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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

> La* leyes, ordenas y anuncios que hayan de insor-
en los UOLETINBÍ» ()KUUAI,KS, se han de mandar 

*t l Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a ios editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
84 publica todos los días, excepto los domingos. 
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P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
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Centros ofieiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 21, y un año, 48. , 

Particulares.—E1 esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; stmeatre, 80, y un año. 60; y fuera 
do Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

de admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marpnll, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delim porto de¡ tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o tracción. 

PESETAS 

0,60 
1,0c 
roo 
2,00 

Numero suelto: 6 O céntimos ::::::::;aura 
xxxxsuœ: A particulares. 6 0 céntimo» 

Ministerio de Comunicaciones 
D E L E G A C I O N D E L T R I B U N A L 

D E C U E N T A S D E L A . 
R E P U B L I C A 

Por el presente se l lama y ca pjaz* 
a don Fel ipe González. i'.aru <..»!!,* en-
cargado que fué de ' a E s t a t o U de 
Pozuelo de Alarcón (Madrid) , eti ig 
norado paradero, para que e r c: tér
mino de diez días, a conrar dt!.c!e i? 
publicación del presóme t d i c i ' ' .n IJS 
periódicos cficiales se porsone ;-,>r S Í 
o por medio de representante cñ cs f a 
Delegación (Palacio Je Comúni^acio 
nes), a recoger y contestar, el f-íieg.» 
de cargos que se le hau furr.ujado 
en expediente que se Jnjtruy* sobr 3 

reintegro d-. 11.197,71 pesetas, abo 
nadas con cargo al Tesoro núHiico 
para nivelar los fondos de la Caja del 
Giro Postal de la citad 1 ofic na de 
Pozuelo, advirtiéndole que de no ve
rificarlo será declarado en rebddíi, 
parándole el perjuicio a que 1 t t i e r 

lugar. 
Madr id , a 31 de ju l io de r ; 3 ¿ . —E! 

Delegado, Francisco S i c i l i a . 
(Núm. 2.002^ 

A Y U N T A M i E N T 0 S 

V A L D A R A C E T E 

Formadas las cuentas de fondos 
municipales de esta v i l la correspon
dientes a los ejercicios de 1932, 1933 
y I9.̂ 4< s e hallan de manifiesto con 
*us justificantes, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a l objeto de oír 
reclamaciones, conforme al artículo 
579 del vigente Estatuto munic ipa l . 

Va Ida rácete, a 31 de ju l io de 1935. 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 2.015) (X.—368) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

De conformidad con !o cisj-.uesto 
en el artículo 33, caso 2.0, del v igen
te Estatuto de Recaudación, a pro 
Puesta del Recaudador de la II «cien, 
«a del distrito del Hosp ic i o ha cesa 
d 0 . °° n . fecha 30 de jun io último, en 
J ejercicio de su cargo, por abandono 
ae cestino, el Anx i l i n r de dicha R<> 
sudación, don José Pastor Cando, 
quedando sin efecto el carne* que no 
na devuelto, y que le servía para jus
tificar el ejercicio de su comeado. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes de dicho distrito. 

Madr id , 29 de ju l io de 1915.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Jalón. 

DIRECCION G E N E R A L DE LA 
D E U D A Y CLASES PASIVAS 

S E C C I O N D E D E U D A F E R R O 
V I A R I A 

A N U N C I O 

Por (,4 presente se hace sab*v que 
habiendo sufrido extravío los cupones 
de la serie A número 14.162 7 serie 
B número 6.595, de Deuda Ferrov ia
r ia Amortizable al 4 y 1/2 por 100 de 
la emisión de 1928, correspondientes 
al vencimiento de i.° de abr i l de 1935, 
presentados por el Banco de España 
en la Delegación de Hacienda de Cá
diz, se anuncia a l público, por térmi
no de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallasen, los presen
te en las oficinas de este Centro, den
tro del plazo marcado, transcurrido el 
cual serán declarados nulos y sin n in 
gún valor n i efecto, conforme a lo 
prevenido en la R . O . de 17 de 
abr i l de 1913. 

Madr id , 11 de j u l i o de 1935.—El 
Director general (firmado.) 

(Núm. 2.001) 

Providencias j u d i c i ales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el procedimiento judic ia l suma
rio que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia número siete, de 
esta capital, por las reglas estableci
das en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria a instancia de 
don Cayetano Matas de Grado, contra 
don Cesáreo Ballesteros Pérez, para 
la efectividad de un crédito de dieci
ocho mi l novecientas cuarenta y una 
pesetas sesenta y cinco céntimos de 
pr inc ipal , intereses al ocho por ciento 
anuel, gastos y costas, consignado 
en escritura pública de cuatro de j u 
nio ¿e mil novecientos treinta y cua
tro, con hipoteca de un solar en M a 

dr id , con fachada a la calle de D o n 
Ramón de la Cruz , hoy s in número, 
aunque designado con el ocho de la 
división de los terrenos de que pro
cede, se ha dictado la providencia del 
tenor literal s iguiente : 

Providencia 

Juez, señor Or t i z Casado.—Juzgado 
de primera instancia nume
ro s ie te .—Madr id , doce de 
jul io de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E n méri
tos de lo solicitado en el 
precedente escrito y la ma
nifestación hecha por la re
presentación del acreedor 
hipotecario reclamante y 
con suspensión de la cele
bración de la subasta seña
lada para este día se acuer
da hacer saber a don Ade-
lardo del A l amo y Magro 
y don Al fonso Giráldez 
Borbón y Gurowsk i , en el 
domici l io que consta en la 
escritura de constitución de 
hipoteca, como acreedores 
posteriores que son al cré
dito del actor don Cayetano 
Matas de Grado, por haber 
pospuesto aquéllos sus de
rechos provenientes de la 
anotación preventiva en la 
f inca hipotecada a fa\or del 
demandante, que es un so
lar en Madr id , con fachada 
a la calle de Don Ramón 
de la C ruz , hoy s in núme
ro, aunque designado con 
el ocho de la división de 
los terrenos de que pioce-
d e ; a l objeto de que pue
dan intervenir en la subas
ta o satisfacer antes del re
mate el crédito reclamado 
de dieciocho mi l novecien
tas cuarenta y una pesetas 
sesenta y cinco céntimos de 
pr inc ipal , intereses al ocho 
por ciento anual y costas 
en la parte que está asegu
rada con hipoteca de su f in
ca, valorada por pacto a los 
fines de venta en la canti
dad de veinticinco m i l pe
setas.—Lo manda y t irma 
el señor Juez, doy fe .—Or
tiz Casado .—Ante m í : Joa
quín Argo te .—Rubr icados . 

Para que sirva de notificación en 
forma legal a don Al fonso Giráldez 
Borbón y Gurowsk i , mediante su 
desconocido domic i l io , la que surt i 
rá todos los efectos legales proceden

tes, expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez, y la f irmo en 
Madr id , a uno de agosto de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l . 
Ante mí, 

Joarruln Argote 
V . * B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ado l fo Or t i z Casado 

(A.—1.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, De 
cano, de esta capital , en e l expedien
te seguido para hacer efectiva por l a 
vía de apremio la condena impuesta 
por el Jurado M i x t o de Hostelería a 
don L u i s Suárez, en reclamación for
mulada por Manue la Márquez, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera v-»z, de 
diferentes bienes muebles, embarga
dos al demandado. 

E l remate tendrá lugar en la S a 
la audiencia del expresado Juzgado , 
sito en la calle del General Cas ta 
ños, número uno, el día veintidós de 
agosto próximo, a las once de la ma 
ñana, previniéndose a los l ic itado-
res : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento en efectivo de la 
suma de doscientas dieciséis pesetas 
en que fueron tasados, y por cuyo t i 
po salen a subas ta ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis de 
ju l io de mi l novecientos treinta jr 
c inco. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

José González L l a n a 
(D . - 2 3 9 X 

J U Z G A D O N U M E R O t 

LDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital , Secretaría de don A n 
tonio Agu i l a r , en el expediente se
guido para hacer efectivo por la vía 
de apremio el importe de la condena 
impuesta a don Antonio Palomeque, 



por el Jurado M i x t o de Industrias de 
la Construcción, en reclamación for
mulada por el obrero Anton io Pérez 
Fernández, se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta de un 
camión marca «Dodge» , basculante, 
matrícula de M a d r i d 50.182, el cual 
se encuentra en l a calle ele M u r c i a , 
número dieciséis, domic i l i o del don 
Anton io Palomeque, por pr imera vez 
y por el t ipo de cuatro mi l pesetas en 
que ha sido tasado. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número tino, el día diecisiete de 
agosto próximo, y hora de las once, 
y se previene a 1os ltcitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento en efectivo de i nd i 
cada suma : y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado t ipo. 
ju l io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r 
Tose González L l a n a 

'(D.--240) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, * 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Po r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en providencia de este día 
dictada en los autos ejecutivos segui
dos a instancia del Procurador don 
M i g u e l Argote y Cremades, a nom
bre y representación de don Félix A l -
v ira G i l de Ramales, contra don B e n 
jamín Albiñana Domingo y la Socie
dad « La Mutua de Madrid», como 
aceptante y avalista, respectivamen
te, de varias letras de cambio, sobre 
pago de cuatro m i l ciento cuarenta y 
seis pesetas veinticinco céntimos de 
pr inc ipa l , intereses y costas, se anun
c ia la venta en pública subasta, por 
término de ocho días de diferentes 
bienes muebles embargados a dichos 
deudores y que después se reseñarán. 

L a subasta tendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos : 

U n automóvil marca «Citroen», tipo 
Coach, matrícula M . 47.836, 
motor número 16.589 c, de 
10/12 H P . , que ha sido 
embargado al deudor p r in 
c ipal , señor Albiñana. 

E l segundo lote lo constituyen los 
siguientes bienes embargados a la 
Sociedad avalista : 
U n despacho compuesto de cuatro 

si l las, dos butacas, sillón, 
diván, mesa con cinco ca
jones y una puerta al lado 
izquierdo, librería de tres 
cuerpos con cuatro entrepa
ños en la parte central , to
do ello tapizado en pana de 
color marrón y de madera 
c o n t r a c h a p a da . 

U n a máquina de escribir marca «Nau-
mann Ideal», n ú m e r o 
267.696. 

U n a enciclopedia Espasa, compuesta 
de ochenta volúmenes, i n 
cluidos los apéndices. 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día treinta y uno de los 
corrientes, a las once y media de la 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes : 

P r imera 

Serviré de tipo para la subasta del 
primer lote la cantidad de dos m i l 
quinientas pesetas en que el vehículo 
en que consiste ha sido tasado per i 
cialmente, y para el segundo lote, la 
cantidad de tres m i l ciento cincuenta 
pesetas a que asciende la tasación pe
ricial de los bienes que lo integran. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez poc ciento efecti
vo de las mencionadas cantidades se
ñaladas como tipos, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
mencionadas cantidades fijadas como 
tipos. 

Cuar ta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Y para su inserción con la antela
ción antes expresada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en M a d r i d , a cinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en v ir tud de 
providencia del señor Juez de prime
ra instancia número veinte, de esta 
capital , dictada en el día de hoy, en 
los autos ejecutivos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecar ia , promovi 
dos por el Procurador don Sant iago 
Casas, en nombre del Banco de Cré
dito Industr ial , contra don Al fonso 
Martínez Tap ia , sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de tres
cientas cincuenta mi l pesetas, se sa 
ca a la venta por tercera vez, y s in 
sujeción a tipo, las s iguientes : 

Fincas 

B ) U n a suerte de tierra de la H a 
cienda de Mingóte, sita en 
la Diputación del Rincón 
de San Ginés, término m u 
nicipal de Cartagena, de 
ocho fanegas d e exten
sión superf icial , equivalen
te a cinco hectáreas, trein
ta y seis áreas y setenta y 
tres decímetros cuadrados, 
que l i n d a : al Este, con la 
vereda de Mingóte; Oes
te, tierras de Ginés M a r 
tín y terreno realengo; 
Norte, camino de los V a 
queros, y Sur , tierra de G i 
nés Martín. 

C ) U n a suerte de tierra de la ha 
cienda de Mingóte, sita en 
la Diputación de A l g a r , 
término munic ipa l de C a r 
tagena, de ocho fanegas 
de extensidn superf ic ial , 
equivalentes a cinco hectá
reas, treinta y seis áreas y 
setenta y tres decímetros 
cuadrados, con varios ár
boles, que l i n d a : al Oeste, 
con la R a m b l a de la C a 
rrasqui l la ; Sur , tierra de 
d o n L iberato Mon t e l l s ; 

Oeste, tierra de igual pro
cedencia, y Norte, hacienda 
de don L u i s Angosto . 

D ) U n a suerte de tierra de secano 
de la hacienda del M i n g o -
te, sita en la Diputación 
de A l g a r , término mun ic i 
pal de Cartagena, de ocho 
fanegas de extensión s u 
perf ic ial , equivalentes a 
cinco hectáreas, treinta y 

•seis áreas y setenta y tres 
decímetros cuadrados, con 
varios árboles, que l i n d a : 
al Este, con tierra de don 
Gabr i e l Ru i z , ; Oeste, ve
reda del Mingóte ; Sur , te
rreno realqngo, hoy de 
don Federico Moreno , y 
Norte, hacienda de don 
Gabr i e l R u i z y el cabezo 
de los Vaqueros . 

E ) U n a suerte de tierra de secano 
'de ocho fanegas de exten
sión superf ic ial , equivalen
te a c inco hectáreas, que 
l i n d a : a l Norte, con pro
piedad de don A n t o n i o 
Ros ique S o l a n o ; al Este , 
con la R a m b l a de la C a 
rrasqui l la ; Sur , con tierras 
de Andrés Sánchez, y Oes 
te, camino vecinal de la 
misma propiedad. 

F ) U n a suerte de tierra blanca se
cano, de ocho fanecas de 
extensión superf icial , equi
valentes a c inco hectáreas, 
treinta y seis hectáreas, d i 
go áreas y sesenta y cua 
tro centiáreas, que l i n d a : 
a l Norte , con tierra de don 
Tose B e n z a l ; Este , R a m 
bla de la Carrasqui l la ; S u r 
v Oeste, tierras de don Jo-
sé A learaz . 1 

G) U n trozo de terreno retirado en 
los rasos de Cal>o de P a 
los, Diputación del R i n 
cón de San Ginés, térmi
no munic ipa l de Cartage
na, en el cual se hal la la 
cúspide del Cabezo, que se 
encuentra al lado izquier
do de la carretera que va 
al f a r o ; a l Poniente de es
ta edificación, que mide 
cincuenta metros por la lí
nea de Oeste y ciento 
ochenta y c inco metros por 
la línea del Este , teniendo 
una superficie de ocho m i l 
quinientos metros cuadra
dos. Sobre parte de este 
terreno existe una casa te
jada a cuatro aguas, d i s 
t r ibu ida en varias habita
ciones de planta baja, con 
patio, cuadra, bodega y 
tres algibes, un pozo y otra 
casa terrada unida a la a n 
terior, con (destino a v i 
v ienda del casero, ocupan
do lo edificado una super
ficie de mi l doscientos me
tros cuadrados, v siendo 
sus l inderos : a l Norte, con 
el mar Mediterráneo; al 
Sur , l a carretera que con
duce al f a ro ; al Este v 
Oeste, terrenos eriales "de 
don J u a n Jaén López. 

H ) U n lote de terreno que mide 
c incuenta metros por las 
líneas de Norte a S u r y 
'doscientos por el Este y 
Oeste, o sea diez mi l me
tros cuadrados, situada en 
C a b o de Pa los , D ipu ta 
ción del Rincón 'de San 
Ginés, térmflno munic ipa l 
de Cartagena, que l i n d a : 
al Norte , con el mar M e d i 
terráneo; al Sur , con la 

carretera del F a r o ; al Oes
te, con lote perteneciente a 
don José Wandose l l G o l -
vache y más terreno de la 
f inca que se segregó, y al 
Este, con terreno pertene
ciente a don Anton io E s 
pinosa. Este lote compren
de el terreno existente en
tre la carretera y el mar y 
entre los terrenos de don 
Anton io Esp inosa , los de 
José Wandose l l y s iguien
do la línea recta del linde
ro común, este último has
ta la misma lengua del 
agua. 

I) U n lote de terreno que mide se
senta metros por las lineas 
Norte y S u r y ciento se
tenta y seis metros por las 
del Este y Oeste, o sean 
diez m i l quinientos sesen
ta metros cuadrados, radi
cando en el mismo para
je. Diputación y término 
que el anterior, que l i n d a : 
por e l Norte, con el mar 
Mediterráneo; Sur , carre
tera del F a r o ; Este , con 
los caseríos y terrenos de 
la f inca de que se segregó, 
y a l Oeste, con terrenos de 
la misma procedencia, per
tenecientes a don Anton io 
Esp inosa . Este lote com
prende el terreno existente 
*ntre la carretera y el mar, 
ios terrenos de don Anto
nio Esp inosa , los caseríos 
7 s iguiendo la línea recta 
:íe la pared de Poniente de 
ésta, hasta la lengua del 
agua. 

J) U n a casa señalada con el nú
mero diez de la calle de la 
Jara , en la c iudad de Carta
gena, compuesta de plan
ta baja, entresuelo y prin
c ipa l , con varias depen
dencias, dos patios, tres 
pozos y un a l g ibe ; mide 
una superficie de cuatro
cientos cuarenta y ocho 
metros y cuarenta y tres 
decímetros, y l i n d a : Oes
te, o frente, con la calle de 
la Jara ; Norte, o derecha, 
heredero de don José Fe
r r o ; Este, o espalda, la de 
los señores Conesa y Co-
nest y don Juan Burzet , y 
Sur , o izquierda, la de don 
J u a n Bragante . 

K ) U n terreno edif icable, radican
te en el A lma jar , extramu-
-ro de la c iudad de Carta
gena, que mide una super
ficie de m i l seiscientos cua
renta y c inco metros cua
drados y l i n d a : por el Nor
te, con la calle número 
uno ck l p lano del ensanche 
o de A l f onso X I I I ; por el 
Oeste, con calle numero 
quince de dicho plano, y 
por e l Su r , y Este, con te
rrenos de la Compañía 
dicho ensanche. 

L ) Ün trozo de terreno secano, que 
contiene un mechón de pa
las y almendros en el pa
raje M o l i n o de las Piedras, 
Diputación de Santa Lu
cía, extramuros de la ciu
dad de Cartagena, que ocu
pa una superficie de tres 
m i l cuatrocientos metro* 
cuadrados, de la que por 
haberse segregado y ven- , 
d ido doscientos veintitrés 
metros cuadrados, quedan 
en la actualidad tres J J 
ciento setenta y siete me-



tros cuadrados, siendo su 
f igura un polígono irregu
lar de catorce lados, que 
l i n d a : a l Este, con los 
ciento cincuenta y cuatro 
metros cuadrado* ide la 
f inca de la cual se segregó, 
qu.e se reservó don Ange l 
María Lafont , cuyo límite 
Este mide una longi tud de 
cincuenta y siete metros, y 
se hal la separado quince 
metros y cincuenta centí
metros del ángulo Noroes
te de referidas casas j a l 
Sur , con la era de las ca
sas del M o l i n o de las P i e 
dras ; mediondo camino de 
serv idumbre ; Oeste, con 
la f inca que don Al fonso 
Martínez compró a don 
Bartolomé D o r i , y con los 
novecientos metros que se 
cedieron de l a f inca de la 
cual ésta se segregó, hoy 
con los doscientos metros 
vendidos a don Bernardo 
Le i va Ramírez, y Norte, 
camino de las Herrerías, o 
vía férrrea del tranvía de 
la Unión. 

U n a f inca urbana constituida 
por un trozo de terreno, 
s i tuada en la D ipu ta Ion 
de Santa Lucía, término 
munic ipa l le Cartagena, 
de m i l seiscientos veint i
dós metros y ochenta y 
dos decímetros cuadrados 
de extensión superf ic ial , 
sobre el cual se han cons
truido las siguientes edifi
caciones : 

U n a casa de planta baja 
tetrada, compuesta de Ha
bitaciones y patio con 
puerta de entrada a ia vía 
férrea del tranvia de la 
Unión, que es el Norte, 
comprensiva de cincuenta 
y tres metros cuadrados. 

U n almacén de planta 
baja, independíenle de la 
casa anterior, tejado, des
t inado a lavadero ; por 
medio en la entrada, trein
ta y seis metros cuadrados, 
y por v i r tud de nuevas 
obras hechas, ha sido am
pliado, ocupando hoy un 
área de unos trescientos 
metros. 

Y una pequeila noria, 
con sus correspondientes 
artefactos, que mide un 
diámetro de d i - s metros, 
estando el resto del terre
no plantado de naranjos, 
l imoneros y otros árboles, 
regándose con el agua de 
dicha nor ia . L i n d a n d o to
do al Norte , con la vía fé
rrea c i t ada ; Este, solar de 
don Bernardo í eiva R a 
mírez ; Su r , trozo de terre
no comprendido en este 
mismo contrato, y Oeste, 
easa de Cayetano Segura 
Giménez, y en parte de he
rederos de Farcó. 

Un trozo de terreno, sito en el 
paraje de los Mateos, D i 
putación de Santa L u c i a , 
término munic ipa l de Car 
tagena, con extensión :.u-
perficial de siete m i l qu i 
nientos tres metros cua
drados, sobre el cual se 
han construido tres casas 
de manipostería y ladr i l lo , 
que l i n d a : a l Norte, con la 
vía férrea y los irozos que 
integran una de Jas fincas 
compradas en este contra

t o ; Este , con propiedad 
de don Ado l fo Martínez T a 
pia ; Su r , camino vecina!, 
hoy calle s in nombre, y ca
sa de Juan Navarro B l a -
ya , y Oeste, otra f inca ob
jeto de este contrato y c i 
tada casa de Navarro . 

O ) U n trozo de terreno en la D i 
putación de Santa Lucía, 
término municíal de Ca r 
tagena, de dos mi l seis
cientos sesenta y cuatro 
metros de extensión super
f ic ial , que l i n d a : por el 
Norte y Oeste, con terreno 
de los herederos de don 
Anton io Das i Montaña, 
mediando c a m i n o ; Este, 
tierra de don José P a r d , y 
.Sur, terreno de don Es ta 
nislao R o l a n d i Vienert , 
siendo su f igura la de un 
polígono irregular de ocho 
lados, que miden ochenta 
y un metros y cincuenta 
centímetros el p r imero ; 
veinte el segundo, quince 
el tercero, treinta y tres el 
cuarto, cuarenta y ocho el 
quinto, dieciséis <1 sexto, 
siete el séptimo y cuaren
ta v siete el octavo. 

P ) U n trozo de terreno s i lo en la 
Diputación de Santa L u 
cía, término munic ipa l de 
Cartagena, de cuatrocien
tos metros cuadrados de 
extensión superfu ia l , sien
do su f igura un cuadro de 
veinte metros de. lad;\ que 
l i n d a : a l Norte, con cal!e 
de seis metros de lat itud, 
que no tiene nombre ; E s 
te, casa y terreno de J u a 
na Ojaos Cañábate; Sur 
y Oeste, resto de la f inca 
de donde se segregó, pro
pio hoy de los herederes 
de don Bartolomé D a s i . 

Q ) U n a casa situada en Cartage
na, línea o calle de la M u 
ral la del M a r , señalada 
con el número setenía y 
tres, compuesta d? bajo y 
dos altos, que mide una 
superficie de ciento c in 
cuenta y nueve metros y 
ochenta centímetros cua
drados, y l i n d a : por la de
recha entrando, con casa 
de herederos ele doña Te 
resa G u i n d u l a i n ; izquier
da, la de don José Enr ique 
Fernández; espalda, e 1 
monte del Cast i l l o de la 
Concepción, v al Sur , o 
frente, la calle "de su s i 
tuación. 

S) U n a casa situada en la ca;le de 
San Cr isp fn , de la c iudad 
de Cartagena, que consta 
de tres viviendas, señala
das con los números ocho, 
ocho dupl icado y ocho tri
pl icado, cuya extensión su
perficial no consta, que 
l inda : por Norte, o frente, 
con calle de su situación; 
Sur , o espalda, casa de 
don José Gómez, y Este, o 
derecha, casa de don J sa
quín Muños, cuya casa tie
ne un pozo enclavado en 
la v iv ienda número o h o , 
y Oeste, o izquierda, \vn 
otra casa de José O ' m e s . 

T ) U n a casa situada ?n la calle de 
Don Matías, d«- la ciudad 
d e Cartagena, marcada 
cdn el número die> ioche, 
cuya medida supe i f i c ia ' 
no consta, que Unirla : por 
Este, o frente, con calle de 

su situación ; Oeste, o es
palda, casa 4* don José 
A l o n s o ; Sur , o dere ha 
entrando, casa de don Pe
dro Egea , y Norte, o iz
quierda, casa de José N a 
varro. 

U ) U n a casa en la c i u l r - i de C a r 
tagena, marcaJ t con el nú
mero doce de la calle de 
V i l l aba la C o n , esquina a 
la de las Beat con puer
ta a las dos calles, o sea al 
Este y Norte, que se com
pone de p lanc i baja y p i 
sos primero, segundo y 
parte de tercero, con va
rias habitaciones, y ,mide 
cína superficie de éiento 
diez metros y sesenta y 
tres centímetros cuadrados, 
l indando por la derecha 
entrando, que <s Oeste, »a-
sa de don José C a r r e r o ; 
por el Este, o izmiíerda, la 
calle de las B\ita«\ y por 
el Norte, o frente, con la 
calle de V i l l a b a la Cor i a : v 

Y ) L ina casa en la c iudad de Car 
tagena, situad i en la calle 
de las Beata •• señalada 
con el número ocho, que 
mide una sm¡« :r*'" :e de 
cuarenta y cuatro metros y 
quince centímet os cuadra
dos, que está compuesta 
de planta baja con entra
da, sala, alcoba, cocina y 
dos habitaciones, un pozo 
medianero con la casa de 
doña L u i s a Serón, y l i n 
d a : a l Sur , o derecha, d i 
go Este, o frente calle de 
su situación ; Oeste, o es
palda, otra casa de la tes
tamentaría de don M a r i a 
no Ro jo y herederos de do
ña María R u i z , y Norte, o 
izquierda, casa de doña 
María Ga l i ana . 

D i c h a subasta tendrá lugar en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día treinta v 
uno de agosto próximo, y hora de 
las once y media de su mañana, ba
jo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Las referidas fincas salen a públi
ca subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
diadores en ia mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad de 
trescientas ochenta mi l ciento seten
ta y seis pesetas con cincuenta cén
timos por que salieron a pública su 
basta por segunda vez. 

Tercera 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia se hallarán de manif ies
to en la Secretaría hasta el acto del 
remate, y se entenderá que todo l i -
citador acepta como bastante la t i tu
lación ; y 

C u a r t a 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu 
biere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
e l rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 

mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veintisiete de 
ju l i o de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V . ' B.« 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 
(Firmado.) 

(A .—1 .884) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de procidencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez m u 
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número diecisie
te, d.e esta capital , en los autos se
guidos a instancia de don Manue l 
Vaquero Fernández, don Pab lo S a 
cristán García y don Fel ipe López 
Benito, representado por el Procura
dor don Benjamín Val les , contra la 
Compañía Construcciones Iberia, 
S . A . , sobre procedimiento jud ic ia l 
sumario para la efectividad de un 
préstamo de cien mi l pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por 
segunda vez la v.enta en pública su
basta de la f inca especialmente h i 
potecada, y que en la escritura base 
del procedimiento se describe en la 
siguiente f o rma : 
Casa de reciente construcción en es

ta capital , en la glorieta 
denominada de la Beata 
María A n a de Jesús, antes 
sin número, después seña
lada con el tres provis io
nal , y hoy con el doce. 
Consta de nueve pisos, de 
los cuales la primera p lan
ta es de cuevas en las dos 
primeras crujías; la segun
da, en su parte exterior, 
de tiendas, y en el interior 
de semisótanos y ba j a ; 
después las seis plantas 
más, que ocupan toda la 
superficie edificada, y en 
el piso de áticos se retran
quea la construcción a p r i 
mera crujía, dejando un 
pabellón en t 1 centro. 
Comprende una superficie 
de cuatrocientos cincuenta 
y cinco metros y treinta y 
siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco 
mil ochocientos sesenta y 
cinco pies y veintiún déci
mos de otro también cua
drados, de los que están 
destinados a patios la su 
perficie exig ida por las O r 
denanzas municipales y el 
resto construida con ladr i 
llo en determinados muros 
y en otros, de soportes me
tálicos cuajados los vanos, 
y medianería con ladr i l lo 
hueco, siendo todo el en
tramado horizontal de v i 
guería de hierro. Además 
de las restantes obras de 
albañilería, forjados, guar
necidos, blanqueos, etc. y 
de las complementarias de 
solado, carpintería, vidrie
ría, saneamiento y des
agües, realizadas conforme 
a las ordenanzas munic i 
pales, ileva ascensor para 
el servicio de los seis cuar
tos en que .está div idida 
cada planta, calefacción 
central y cuartos de ba
ño. L i n d a : iodo el solar, 
señalado con la letra B , 



por su frente, en línea de 
doce metror. y sesenta y 
cinco centímetros, con la 
indicada g lo r i e ta ; por la 
derecha entrando, en línea 
de diez metros y ochenta y 
c inco centímetros, quince 
metros y sesenta y cinco 
centímetros, tres metros y 
ochenta y cinco centíme
tros y seis metros y noven
ta y c inco centímetros, con 
e l solar C , de igua l proce
dencia que el de esta f in
ca ; por la espaida, en lí
nea de trece metros, trein
ta centímetros, con el so
lar G , de esta misma pro
cedencia , y por la izquier
da, en línea de seis metros 
y noventa centímetros y 
veintitrés metros y c in 
cuenta centímetros, con 
otro solar, hoy casa de es
ta misma Sociedad. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso pr inc ipa l , se ha se
ñalado el día treinta y uno de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de ciento doce 
mi l quinientas pesetas, que es el se
tenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la anterior su 
basta, y no se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l i -
citadores el diez por ciento de expre
sado tipo, y exhib ir su cédula per
sonal , s in cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Tercera 

Lo s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuar
t a del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecar ia esta
rán de manifiesto en Secretaría. 

Cuar ta 

Que se entenderá qu todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de 
ju l io de m i l novecientos treinta y 
-cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V . - B.* 
E l Juez, 
(Firmado. ) 

(A.—1.894) 

JUZGADQ N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número veint i 
uno, de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario pro
movidos por la Compañía de Seguros 
n L a Sud-«América», sobre cobro de 
doscientas mi l pesetas, intereses pac
tados y costas, procedentes de un prés- i 
tamo hipotecario que le hiciere a doña 

María Romero Labajos, en cuya ga
rantía la expresada constituyó hipo
teca sobre la siguiente 

Finca 

(«Una casa reconstruida ampl iada re
cientemente, sita en esta ca
pi ta l , barrio de la plaza de 
Toros, con fachada a la ca
lle de Espart inas, señalada 
antes con el número uno, 
después con el uno y tres y 
hoy con el uno novísimo, 
con vuelta a la calle del Prín
cipe de Vergara , manzana 
doscientos setenta y dos del 
ensanche, correspondiente a 
la tercera Sección del Re 
gistro de la Propiedad del 
Norte. L a forma del solar es 
la siguiente : 

L a línea que da frente a l 
Mediodía, que hace facha
da a la calle d.e Espart inas, 
es una recta de treinta y c in 
co metros diez centímetros, 
en el centro de la cual , pró
ximamente, está la puerta 
de entrada a la c a s a ; vuel
ve en ángulo obtuso a l ex
tremo izquierda de dicha fa
chada a l Oeste, otra línea 
recta que l inda con la calle 
del Príncipe de Vergara y 
mide seis metros cincuenta 
y cinco centímetros, a cuyo 
extremo opuesto vuelve en 
ángulo agudo otra línea de 
treinta y cinco metros no
venta y seis centímetros ; a 
su extremo, también en án
gulo agudo, vuelve otra lí
nea de cuatro metros sesen
ta y nueve centmetros y en 
ángulo recto a esta última 
vuelve otra línea de cuatro 
metros sesenta centímetros, 
constituyendo las tres la 
medianería, que l inda : a l 
Norte, con terreno de don 
Anton io Gu i r r e . L a última 
línea de medianería perpen
dicular a la anterior, que 
mide catorce metros ochen
ta centímetros l inda : a l E s 
te, con casa número tres de 
la calle de Espart inas, pro
piedad de doña María R o 
mero Labajos. L a altura de 
veintiún metros que aproxi 
madamente tiene ahora d i 
cha casa, está d iv id ida en 
planta baja, con cinco tien
das, primero, pr inc ipa l , se
gundo, tercero, cuarto y áti
co, distrubuídos en tres cuar
tos de piso, todos ellos con 
sus alturas v luces, con su-
jeción a lo que previenen 
las Ordenanzas municipales 
y en las mejores condiciones 
higiénicas de ventilación y 
comodidad, teniendo insta
lados cuartos de baño, coci
nas con termosifón, calefac
ción central, gas y ascensor 
en la caja de la escalera. 
Esta finca ocupa una super
ficie de quinientos veint i 
ocho metros setenta y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mi l ocho
cientos once pies ochenta y 
cinco décimos de otro, ins
cr i ta la hipoteca de menta
da f inca en cuanto a la cons
tituida sobre la misma por 
cien mi l pesetas en el Re 
gistro de la Propiedad del 
Norte, de esta capital , en 
el l ibro ochocientos treinta 
y ocho del archivo, ciento 
noventa de la Sección terce
ra, folio doscientos treinta y 

siete y doscientos treinta y 
ocho, f inca número qu in ien
tos cincuenta y uno, inscr ip
ción veinte y ve int iuna, en 
nueve de ju l io de m i l no
vecientos treinta y cuatro, 
y por otra escritura de ve in
te de jun io del mismo año 
se hipotecó de nuevo la i n 
dicada finca por otras cien 
mi l pesetas, siendo inscrita 
la hipoteca en el mismo R e 
gistro de la Prop iedad a l 
tomo ochocientos treinta y 
ocho del archivo, ciento no
venta de la Sección tercera, 
fo l io doscientos cuarenta, 
finca número quinientos c in 
cuenta y uno, inscripción 
vigésimasegunda, de fecha 
veintinueve de agosto de 
mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

Y habiéndose acordado en los ex
presados autos sacar a la venta en pú
blica subasta la f inca que queda des
crita y señalado para dicho acto el 
día treinta y uno del actual mes de 
agosto, a las once de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se hace público por medio 
del presente pa¿« conocimiento de 
cuantas personas quieran hacer l i c i 
tación, haciéndose constar : 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el art iculo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que rodo l icitador 
acepta como bastante la titulaciór ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y s in cancel-tr. enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in desainarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que la subasta sale por tercera vez 
y s in sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate deberán los k,ita-
dores consignar previamente la 
mesa del Juzgado o en el estableci 
miento destinado a l efecto una canti
dad igua l , por lo menos, al die* por 
ciento del que sirvió de base para la 
segunda subasta, y que c 1 remate po
drá hacerse a cal idad de cedei a un 
tercero. 

Dado en M a d r i d , 1 pr ime ' < de 
agosto de m i l novecientos t r e j ía y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pulís 

(Firmado.) 
(A.-i.<G3) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia del señor Juez de pr imera 
instancia número veinte, de esta ca
pi ta l , dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecar ia, promovidos 
\JOT el Procurador don José López 
Batanero, en nombre de la Compañía 
Hipotecaria, contra don José Yeb ra 
Ferrería, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de diez m i l cua
trocientas cinco pesetas cincuenta y 
tres céntimos, se saca a la venta por 
primera vez en pública subaí-ta la s i 
guiente 

Finca 

U n a parcela de terreno o solar en tér
mino de Vallecas, en el ca

mino de Yeseros, señalada 
actualmente con el número 
uno de la calle letra D de la 
nueva barriada hacia ,el ha. 
rrio de Picazo. Afecta l a 

forma de un cuadrilátero 
irregular, cuya superficie es 
de trescientos ochenta me-
tros cuadrados, equivalen, 
tes a cuatro m i l ochocientos 
noventa y cuatro pies tam. 
bien cuadrados, aproxima-
damente, y l inda : por su 
frente, que es el Poniente, 
en línea de veinte metros y 
cincuenta centímetros, con 
la expresada calle ; por su 
derecha entrando, que es el 
Sur , en línea de veinte me. 
tros con el solar número 
tres de dicha calle ; por st 
izquierda o Norte, en línea 
también de veinte metros, 
con el camino de Yeseros, 

k y por su espalda o testero, 
con el Saliente, en línea 
diecisiete metros y cincuen. 
ta centímetros, con resto 
d*onde se segrega, propio 
de don Manue l Laguna, 
Sobre parte de la superf¡.i 
cié del deslindado solar bal 
construido el señor Yebii 
con materiales que asegun 
tener completamente pag; 
dos, un cuarto exterior 
sesenta y ocho metros 0 
fachada a la calle letra 
otro de veintiocho metn 
con fachada al camino 
los Yeseros y tres cuart 
interiores, que ocupan ei 
tre los tres sesenta metn 
Dichos cuartos compuesti 
de varias habitaciones 
tinadas a v iv ienda tie 
agua de Lozoya ; pero 
red de saneamiento. 

D icha subasta tendrá lugar en 
Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la calle del General Castaños, o 
mero uno, el día dos de septiemi 
próximo y hora de las diez de su 
ñaña, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a refrrida f inca sale a pública 
basta por primera vez en la canti 
de doce mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas inferí' 

a dicho tipo, y para poder tomar 
te en la subasta deberán consi 
previamente los licitadores en la 
sa del Juzgado o en la Caja gej 
de Depósitos el diez por ciento <f 
expresadas doce m i l pesetas, sin 
requisito no serán admit idos ; y 

Tercera 
Que los autos y la certificado" 

que se refiere la regla cuarta del 
tículo ciento treinta y uno de la 
Hipotecaria se hallarán de manifi 
en la Secretaría hasta el acto del 1 
mate, debiendo conformarse con 
títulos los licitadores, s in tener di 
cho a ex ig i r ningunos otros; y 
las cargas y gravámenes anteft 
y los preferentes — s i los hubi 
al crédito del actor, continuarán 
sistentes, entendiéndose que el 1 
tante los acepta y queda subro| 
en la responsabilidad de los mis 
s in destinarse a su extinción e' 
ció del remate. 

Dado en Madr id , a dieciséis á 
l io de mi l novecientos treinta y c " 

E l Secretario, 
Ante mí 

(Firmado 
V . ' B.» 

E l Juez de primera instancia» 
(Firmado. ) 1 

( A . - i - * 

E 
cuci, 



J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN' 
E n el ju ic io verbal de que después 

se hará expresión, se dictó sentencia, 
cuyos encabezamientos y fal lo dicen 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 26 de junio de 1935. 
Don José González L l a n a y Fagoa-
ga, Juez de pr imera instancia núme
ro 1, Decano, de esta capital , habien
do visto el presente juic io verbal se
guido entre partes ; de una, como de
mandante, doña Mercedes Martínez 
Merino, dedicada a sus labores y do-
micliada en esta capital , divorciada, 
representada por el Procurador don 
Gonzalo Valcárcel y defendida por el 
Abogado don Juan Cuesta ; y de otra, 
como demandado, don Eduardo O r -
duña García, mil i tar , domici l iado en 
esta capital , que no tiene representa
ción ni defensa, por no haber com
parecido en el ju ic io , sobre pago de 
alimentos. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
don Eduardo Orduña García a sa
tisfacer a doña Mercedes Martínez 
Merino la pensión al imentic ia de 200 
pesetas mensuales, pagaderas por 
meses anticipados, s in hacer expresa 
sanción de costas en este incidente. 
Así por esta mi sentencia, que a ins
tancia de parte le será notificada al 
demandado, en la forma prevenida 
por la ley, lo pronunció, mandó y f ir
mó.—José G . L l a n a . — E s t a senten
cia fué publ icada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que s irva de notificación 
en forma a don Eduardo Orduña 
García, expido la presente cédula, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de ésta prov inc ia , en M a d r i d , a 
31 de ju l i o de 1015.—El Secretario, 
P. S. ( f irmado). 

( C . - 3 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

El Juzgado de primera instancia 
número 9, de esta capital , en provi
dencias de 20 de ju l i o último y de hoy 
ha admitido la demanda incidental 
formulada por doña Consuelo A l va 
rez González, asist ida de su marido, 
don José Bueno P ladano, sobre de
claración de pobreza para l i t igar con 
los herederos de doña María Gonzá
lez Alvarez, en ju ic io universal de 
testamentaría de la misma ; de cuya 
demanda se ha conferido traslado a 
los demandados, y en su v i r tud , por 
el ignorado paradero de don Manuel 
y doña María A lvarez González, se 
Les emplaza por medio de la presente 
Para que dentro del término de nue
ve días comparezcan en los autos y 
contesten a la demanda, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se f i rma la 
presente en Madr id , a 1 de agosto de 
«Q35-—El Secretario, P . S. (f irma
dos—Visto bueno: E l Tuez (fir
mado) . 

( C - 3 5 8 ) 
o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
____ 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado y en eje
cución de sentencia firme dictada por 

este Juzgado en el expediente de j u i 
cio verbal seguidos a instancia de don 
José An ton i o Morencos, Procurador 
de los Tr ibunales , en nombre y ce-
presentación de la Casa uAgustín Pe
rrero y, Prats», contra don Pablo C o l 
menero, sobre pago de quinientas pe
setas, se sacan a la venta en pública 
subasta, con el veinticinco por ciento 
de descuento, los objetos siguientes : 

Seis fajas para señora. 
Tres batas para caballero. 
Ocho juegos ropa interior, para se

ñora. 
Seis faldones de cristianar. 
U n a falda de crespón blanco. 
Dos juegos organdí cristianar. 
Dos velos tul señora. 
Siete peleles para niño, de seda. 
Tres faldones crespón cristianar. 
U n juego crespón cristianar. 
Cuatro fajas punto niño. 
Seis bragas de tela blanca p a r a 

niña. 
C inco vestidos punto lana para 

niña. 
U n a manta punto para coche. 
U n traje punto para niño. 
Diez abrigos felpa para niño. 
U n abr igo paño para niño. 
Cuatro bragas opal para señora. 
C inco capas con capucha pirineos. 
Tres juegos interiores para señora. 
Ocho fajas para caballero. 
Veintisiete pares de gemelos. 
Tres docenas de gemelos. 
Veinte abrigos pirineos para niño. 
Cuatro calzoncil los cortos para ca

ballero. 
Diecinueve pañuelos crespón de co

lor. 
Doce juegos interiores niñas, va

rias tallas. 
Trece capas punto lana niño. 
Cuarenta y seis prendas de ropa i n 

terior para niña. 
Trece bragas opal para señora. 
Dieciocho culottes. 
Diecinueve cuellos piel señora. 
Doce pares de l igas. 
Doce pares de tirantes para caba

llero. 
Doce paraguas de señora y trece 

de caballero. 
Doce pantalones blancos caballero. 
Veinte trajes de otomán para niño. 
Veint icuatro trajes de baño, 

rías clases. 
Tre inta y dos vestidos de niña, va-

Has tallas. 
Tres docenas de guardapolvos, va-
Bienes muebles que han sido tasa

dos por el perito en mi l cuatrocientas 
veintisiete pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Marqués de V i l l amagna , nú
mero ocho, piso pr inc ipal , el día vein
te de los corrientes, a las doce de su 
mañana, con arreglo a las prescrip
ciones consignadas en los artículos 
mi l cuatrocientos noventa y nueve y 
mi l quinientos de la ley de En ju ic ia 
miento c i v i l . 

Madr id , tres de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . " R.° 
F l Juez munic ipal , 

(Firmado.) 
(A.—1.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E n los autos de ju ic io verbal c iv i l 

seguidos en este Juzgado municipal 
número ocho, con el número 318 de 
orden del año actual, a instancia de 
don José Villén Ec i j a , contra don Je
rónimo Corrales Cano, sobre pago de 
setecientas cincuenta pesetas, intere
ses y costas, y en v i r tud de prueba 

propuesta por d icho demandante, se 
ha acordado citar por medio del pre
sente a l demandado don Jerónimo 
Corrales, cuyo domici l io se ignora, a 
f in de que el día ocho de los corrien
tes, a las once horas y treinta m inu
tos del mismo, comparezca en la Sa la 
audiencia de dicho juzgado, sito en 
la plaza de Anton io Zozaya, número 
diecisiete, para prestar confesión a te
nor de las posiciones que formulará el 
actor. 

Y para que s irva de citación al de
mandado don Jerónimo Corrales C a 
no, expido el presente para su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, en M a d r i d , a primero de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

' V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(A.—1.888) 

F U E N C A R R A L 
Don José Ab ra i r a López, Abogado, 

Juez munic ipa l de Fuencarral , 
Hago saber : Que el día treinta y 

uno de agosto próximo, a las once 
horas, tendrá lugar ante este Juzga
do la venta en pública subasta de la 
siguiente f inca embargada a don O t i 
lio Ponce Velasco, vecino de E l He-
rrumblar (Cuenca), en el juic io verbal 
que insta don Félix Legaz Amiama , 
apoderado de la Sociedad Anónima 
de Abonos Meden, sobre pago de pe
setas. 
U n a tinca rústica, dedicada a cerea

les, sita en el paraje deno
minado ((La Artiaga», de 
ese término, con una exten
sión de una fanega de tie
rra, que l inda : por el Nor
te, Aure l i o Jiménez; Sa 
liente, Jerónimo Pedrón ; 
Mediodía, Aure l io Jiménez, 
y Poniente, el mismo. 

Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

Esta subasta se celebra sin sujeción 
a tipo y no admitirá postor que no 
consigne el diez por ciento de dicha 
tasación. 

Segunda 

No aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los l idiadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a exi
g ir otro, y s in perjuicio de suplir lo 
por medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, al crédito que se 
persigue, continuarán subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta 

Dado en Fuencarral , a veinte de 
jul io de mil novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Abra i ra 
(A.—1.890) 

F U E N C A R R A L 
Don José Abra i ra López, Abogado, 

Juez munic ipal de Fuencarral , 
Hago saber : Que el día seis de sep

tiembre próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la ven
ta en pública subasta de la siguiente 
finca embargada a don Anton io De l 
gado Alvarez, vecino de Monesterio 
(Badajoz) en el juic io verbal seguido 

a instancia de don Félix Legaz A m i a 
ma, apoderado de la Sociedad Anóni
ma de Abonos Meden, sobre pago de 
pesetas. 
U n a casa sita en la calle de Car los 

Marx , de esa población, hoy 
conocida por D iego H i d a l -
do, s in número de gobier
no, compuesta de una nave 
corral y cuadra, mide ocho 
metros de fachada por die
cisiete de fondo ; l inda : por 
la derecha entrando, con 
otra c?e Juan Layago Ló
pez ; izquierda, con solar de 
Anton io Lancharro, y es
palda, con casa de Francis
co Chavero Leo . 

Tasada en mi l trescientas 
pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es la tasación, 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de el la, 
ni postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a ex i 
g i r otro, y sin perjuicio de supl i r lo 
por medios que autoriza la L e y . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, al crédito que se 
p e r s i g u e , continúan subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta. 

Dado en Fuencar.ral, a primero de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José Abraira 
(A.—1.889) 

F U E N C A R R A L 

Don José Abra i ra Lóp#z, Abogado, 
Juez municipal de Fuencarral , 
Hago saber : Que el día seis de 

septiembre próximo, a las once horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
de la siguiente finca embargada a don 
Gabriel Díaz Salcedo, vecino de Ve -
lil la de San Anton io , en el juicio ver
bal que insta don Félix Legaz A m i a 
ma, apoderado de la Sociedad Anóni
ma de Abonos Meden, sobre pago de 
pesetas. 

' L na casa en Ve l i l l a de San Anton io 
y su calle de Sáinz Romi l l o , 
número tres, que consta de 
cuatro habitaciones en la 
planta baja y de seiscientos 
ochenta metros de cabida to
tal, l inda toda la finca por 
la derecha entrando; iz
quierda, con otra de Euge
nio Sáinz Romi l l o , no tiene 
cargas y fué adquir ida a l 
Estado por don Gabr ie l 
Díaz Salcedo en veintitrés 
de octubre de m i l novecien
tos veintitrés, inscrita en el 
Registro de la Propiedad en 
el año mi l novecientos trein
ta. Tasada en cinco mi l qu i 
nientas pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

Esta subasta se celebra sin sujeción 
a tipo, y no se admitirá postor que 

\ 



COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID 
A ZARAGOZA Y A ALICANTE 

A V I S O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de 20 de septiembre de 1934, se pone en conocimiento del público que a partir del 
día 25 de agosto de 1935, quedarán suprimidas las guarderías de los pasos a nivel que se expresan a continuación: 

L I N E A D E Z A R A G O Z A 
( P r o v i n c i a d e M a d r i d ) 

TERMINO MUNICIPAL 

Coslada, 

Coslada. 

Coslada. 

NUMERO 
DE 

ORDEN 

5 

6 

8 

SITUACION 
KILOMETRICA 

12,624 

14,277 

17,325 

DENOMINACION D E L CAMINO 

Camino de labor de Vicàivaro a San Fernando 
o de Coslada a Rivas 

Camino rural de San Fernando a Vallecas (por 
Coslada y Vicälvaro) 

Camino rural de Barajas a San Fernando 

NOMBRE D E L PASO CATEGORIA 

> 

» 

D 

D 
D 

Las señales establecidas en los caminos para protección de estos pasos son: 

Señales rectangulares, .con indicación A T E N C I O N A L T R E N , situadas a uno y otro lado del ferrocarril y a diez metros del eje 
del£mismo. 

NOTA. -Los postes que soportan las señales están pintados alternativamente de franjas blancas y negras. 
(A.—1.874) 

no deposite el diez por ciento de la 
tasación. 

Que e l remate puede hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Tercera 

L a s cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, a l crédito que se 
p e r s i g u e , continúan subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta. 

Dado en Fuencanral, a primero de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José A b r ^ i r a 
(A.—1.891) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, Poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o "Tribunal, con arre

glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Romero López (Julián), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, de 
treinta y cinco años, hijo de Julián y 
de Jesusa, domici l iado últimamente 
en la calle del Mediodía Ch i ca , nú
mero 9, cuarto, procesado por lesio
nes, en causa número 776 de 1930, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 14, Secretaría de don José C r u z 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital , como preso comu
nicado. 

(B.—1.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Arcos Camero (Rafael ) , natural 
de Beasain (Guipúzcoa), de estado 
soltero, profesión cocinero, de ve in
ticuatro años, hijo de Rafael y de A n a , 
domici l iado últimamente en la carre
tera de Toledo, número 9, t r ip l ica
do, portería, procesado por hurto en 
causa número 171 de 1935, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la cárcel de es
ta capital , como preso comunicado. 

(B.—1.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
• 

D o n José María Cuartero y Poveda, 
interino Juez de instrucción núme
ro 13, de esta capital , 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Hernáiz Manso ( Lu i s ) , de 
dieciocho años de edad, natural de 

A v i l a , hi jo de Saturnino y E l v i r a , 
con domici l io últimamente en la ca
lle de Pozas, número 14, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid», comparezca en la Sa la au
diencia, sita en el Pa lac io de los Juz 
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su 
prisión en el sumario número 320 de 
1932, por hurto, como comprendido 
en el caso segundo del artículo 835 
de la ley de Enjuic iamiento C r i m i 
nal . 

(B.—1.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Gui l l e rmo Pérez Herrero, Abo 

gado del Ilustre Coleg io , Juez de 
instrucción número 13, de esta ca
pital , 
Por el presente cito, l lamo y em

plazo a Rodríguez Bachi l ler (Jesús), 
natural de San Juan de Puerto R i 
co, de veintisiete años de edad, hijo 
de Tomás y de Ju l i a , soltero, ton do
mici l io últimamente en esta capital , 
calle de Torr i jos, número 32, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en la 
Sala audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados, calle del General Cas 
taños, con el objeto de llevar a efec
to su prisión en el sumario número 
1.064 de ! 9 3 ' . P o r - e l delito de esta
fa, como comprendido en el caso se
gundo del artículo 825 de la ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

(B.—1.162) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Hernández Si l lero (Rafaela ) , na

tural de Salamanca, hija de José y 
Rosar io , de cuarenta años, domic i 

l iada en Tetuán de las Victor ias, c* 
lie de Férez L u z , 33, bajo, pro:es» 
da en el sumario seguido en e¡ Jui 
gado de instrucción número 5, de es 
ta capital , Secretaría del señor Alv; 
rez Castel lanos, por hurto con el nú 
mero 1.486 de 1931, comparecerá den
tro del término de diez días ante 
cho Juzgado y Secretaría, a l objet 
de ser reducida a prisión y practica! 
otras di l igencias. 

(B.--1.169) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Barr i ga García (Félix), cuyas i 
más circunstancias y domici l io se ig 
noran, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgada j 
instrucción número 6, de esta capitV 
Secretaría de don José María de A* 
tonio y Becerr i l , sito en la calle I 
General Castaños, uno, principa!, p* 
ra ser reducido a prisión en la Cárfl 
Celular por consecuencia del sumar*1 

que contra el mismo y otros se instn» 
ye bajo el número 215 del corrieni 
año, por asesinatos y lesiones, heci 
del que ha de conocer el Tribunal I 
Urgenc ia . 

(B.—1-167) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Martín Fuentes (Lorenza), natufi 
de Salamanca, hija de Vicente y 
Adela ida, soltera, de treinta años 
edad, procesada en el sumario ser, 
do ante el Juzgado de instrucción • 
mero 5, de esta capital , Secretaria 
señor Alvares Castellanos, con el 
mero 1.486 de 1931, por el cielito 
huqto, comparecerá dentro del té^ 
no de diez días ante dicho JlWfl 
y vSecretaría, a l objeto de ser redi* 
do a prisión y practicar otras 
gencias. 

(B.—1.» 

ImpT" Provínola!.— Dr. EtquenlOi 


